
  
  
  

  


  Certificado de pertenencia al censo empresarial



  








            
        	Acreditamos que tu empresa figura inscrita en el censo público de empresas en la fecha de expedición y desde una fecha determinada, indicando los epígrafes del IAE y Actividades, existencia o no de establecimiento mercantil de la misma en la demarcación de la Cámara, así como la antigüedad en el censo de tu empresa.
		Te permite cumplir con los requerimientos para  participar en concursos públicos con las Administraciones Públicas y Licitaciones.
	Te facilita las operaciones en el exterior y asistir a ferias en el extranjero.
	Te posibilita agilizar trámites con determinados Organismos Oficiales.


	



      

      

            
          



      

      

            
        Agiliza tus trámites.
      

      

            
        Agiliza tus trámites.
      

      
            ¿Quieres participar en un concurso público o realizar operaciones en el exterior?
                Te facilitamos la acreditación de pertenencia al censo empresarial para solventar las exigencias nacionales e internacionales.
                Cumple con los requerimientos de la Administración.
      


  
                  
      Texto botón formulario:    

                  Solicita Información

              


  
                  
      Cómo funciona:    

                  Podrás solicitar este certificado por alguno de los siguientes medios, dependiendo de tu Cámara:


	De manera presencial en la sede o delegación de tu Cámara.
	Por medios electrónicos de acuerdo a las indicaciones que tu Cámara pone a tu disposición en su página web.




              



            Confianza:


      	+ de 125 años emitiendo certificaciones para las empresas.



      


            Más servicios:


      	Otros certificados:
		Libre venta y consumo
	Reconocimiento y renombre de marca
	De origen


	
	Legalización de documentos comerciales



      






